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ORDEN !te 6 de octubre de 1969 por la Que lie
autortza el funcionamiento como centro especia~
lizada para el Curso Preuniversitario, durante el
bienio 1969-71. al Colegio masculino «Niño JesUs»
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Ce~tro masculino «Niño Jesús», de Madrid, solicitando autori
zaCIón para el funcienamiento como Centro especializado para
el curso Preuniversitario durante el bienio 1969-1971;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963, de 11 de julio
(~~oletin Oficial del Estado» del 8 de agosto, V demás dispo·
SlClones concoroantes y complementarias.

Este· Minlsterio, en uso de las atribuciones que le son pro
pias. ha resuelto:

Conceder al Centro masculino «Niño Jesús», establecido en
la calle de las Naciones, número 3, de Madrid, la autorización
como Centro especializado para el curso Preuniversttario du
rante el bienio '1969-1971, el cual funcionará bajo la depen
dencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media
«San Isidro». de la misma capital.

Lo digo & V. I. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 6 de octubre de 1969.

VILLAR PALAS]

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 11 de octubre de 1969 por la que se
concede la ampliación de enseñanzas en el Grado
de Maestrfa, especialidad· «Electrónica», de la Rama
de Electrónica, a la Escuela de Formact6n Pro~

fesiorwl «FUndadón Santa Ana y San Rafael». de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por ei D:lrector de la
Escuela de Formación Profesional Industrial «Fundación Santa
Ana y San Rafael». de Madrid, Centro no ofieial, reconocido por
Decreto 2197/1900. de 27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 20 de septiembre), en súplica de que se conceda al Centro,
dependiente de la iniciativa privada, la ampliación de ensefian
zas al grado de Maestria Industrial, en la especialidad de «Elec
trónica», Rama de Electrónica. en régimen nocturno.

Terúendo en cuellta que han sido observadas las disPos1cl<r
nes de la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958 y que la Co
misión Permanente de la Junta Central de Formación Prote
siorral Industrial ha emitidQ su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que la Escuela de
Formación Profesional Industrial «Fundación Santa Ana y San
Rafael»_ dependiente de la iniciativa privada. amplie, como tal
Centro reconocido de Formación Profesional Industrial. las en·
señanzas que fueron establecidas por Orden ministerial de 3 de
octubre de 1008 (<<Boletín Oficial del Estado» del :il de diciem
bre) , al grado de Maestría. en la especialidad de·· «Electrónica».
de la Rama de Electrónica. en régimen nocturno.

Lo QUe digo ,8 V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mad..rtd. 11 de octubre de 1969

VlLL!\R PALAS]

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Media .v ProfesIonal.

ORDEN de 14 de noviembre de 1969 por la que te
concede ampltaclón de enseñanzas al «ColeQio-Ho-
gar San Roque», de ViQO (Pontevedra).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
«Colegio-H-ogar San Roque». de Vigo (Ponteve<lra). Centro no
Oficial de Formación Profesional dependiente de la iniciativa
privada. en súplica de ampliación de sus enseftanzas.

Temendo en cuenta que han sido observadas las dispo
siciones de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central.de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefian~
zas que se cursen en el «Colegio-Hogar San Roque». de Vigo
(Pontevedra), que fueron establecidas por Ordenes ministeria
les de Educación y Ciencia de 25 de marzo de 1960. 12 de di~
ciembre de 1963 y 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Ofieial del
Estado» de 26 de abril de 1960. 7 de enero de 1964 y 22 de junio
de 1967), se consideren ampliada<J en la especialidad de Elec
trónica. de la Rama Electrónica, en el grado de Aprendizaje,

Ln 11ue digo a V. l. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 14 de noviembre de 1969.

VILLAR PA.LI\S]

Ilmo. Sr Direetor general dI;' Ensefianza Media y Pt-ofesional.

ORDEN d.e 26 ae nome1nbre de 1969 por la que se
acuerda la implantación de los estudios nocturnob
en el Colegio de Ensefianza Media no oficial, fe
menino, ReconoCido Elemental, «Nuestra Señora
del PatrociniO). de San Lorenzo de El Escorial
(Madrid).

!lmo Sr.: Vista la instancia suscrita por la Superiora del
Colegio de Enseñanza Media. femenino, «Nuestra Señora de)
Patrocinio». de San Lorenzo de El Escorial (Madrid). en la que
solicita autorización para implantar los estudios nocturnos del
Bachillerato general;

Resultando que el citado Colegio obtuvo el reconocimiento
de grado Elementai por Decreto de 6 de mayo de 1965 (<<Bale
tin Oficial del Estado)} del 29);

Resultando que la mencionada petición ha sido informada
favorablemente por la Inspección de Enseñanza Media.

Vistos los articulos 21 y siguiente del Decreto 90/1963. de 17
de enero: la Orden ministerial de 29 de enerO de 1959 y las dis
posiciones adicionales del Decreto 110611967, de 31 de mayo
«((Boletin Oficial del Estado» del 2 de junio);

Considerando la labor social que el Centro pretende 1'ea11·
zar. ayudando a los obreros y trabajadores necesitados de aquella
localidad a que puedan tener acceso al Bachillerato Elemental,
y dado el número de solicitantes que convenientemente justifican
la ocupación Que desempeñan Que les impide asistir a las clases
de los estudios diurnos.

Este Ministerio ha acordado autorizar en el presente curso
académico 1969 / 1970 la implantación gradual de los estudios
nocturnos en el Colegio de Ensefianza Media no oficial. feme-
nino, «Nuestra Señora del patrocinio>}, de San Lorenzo de El
Escorial (Madrid) reconocido de grado Elemental. con facultad
de ir incrementándolos gradualmente en afios sucesivos a los
demás cursos. Debiendo las alumnas abonar por las inscripcio
nes de matriculas de ingrp..,so. de curso y asignaturas, sólo el
50 por 100 de ias tasas establecidas.

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· I.
Madrid. 26 de noviembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y ProfesIonal

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Medicina de la Universidad
de santiago la plaza de Profesor agregado de «Pe~

diatria y Puericultura».

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado corres
pondiente, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965. de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Uni~
versitarias y su Profesorado y en el Decreto 1243/1967, de 1 de
junio, ordenador de la Facultad de Medicina. y de conformidad
con el dictamen emitido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-8e dota en la Facultad de Medicina de la Uni
ve-rsidad de Santiago de Compostela la plaza de Profesor agre
gado de Universidad de «(Pedlatrfa y Puericultura}), que queda~
rá adscrita al Departamento de «Pediatría}). constituido en
dicha Facultad.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de octubre
del corriente año.

Lo dIgo a V. l. para "u conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid. 4 de diciembre de 1969

VILL!lR PALASI

Ilmo. SI' Director general de Enseñanza Superior e lnvestl~

gación

ORDEN de 13 de dicielnbre de 1969 por la que ~e

dota en la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Barcelona la plaza de Profesar agre
qado de «Geografía humana}}

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad y Rectorado oorres~

pondientes, de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, y en el Decreto' 1200/1966. de 31
de marzo. ordenador de la Facultad de FIlosofia y Letras, y
de conformidad con el dictamen emmdo pOr el Consejo Na·
dona! de Ectucación,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dota en la Facultad de Filosofia y Letras de
la Universidad de Barcelona la plaza de Profesor agregado de
Universidad de «C*ografia humana» (Departamento de «Ceo-
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gra.fia»J, que quedara equiparaua u la~ ct'lSClpHnas de «U€ügra
tía general», «Oeogra.fia descriptiva», «G€ograiia de EsPaña» y
{(Geografía de América», integradas en el propio Departamento.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos del 10 de julio
del corriente afio.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde " V. L
Madrid 13 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 13 d-e diciembre de 1969 por la que se
dota en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uní·
versKlad de Barcelona la plaza de Profesor agregadO
de Universidad de «Historia media. universal y de
España».

llmo. Sr.: A propuesta de la Facultad. y Rectorado corre&
I>Ondientes y de acuerdo con los preceptos oontenid05en la
Ley 83/1965. tie 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado. y en el Decreto 1200/1966. de
31 de !tlal'ZOt ordenador de la Facultad de Filosofía v Letras,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dota en la Facultad de Filosofia y Letras de
la Untversídad de Barcelona la plaza de Profesor agregado de
Universidad de «Historia media, universal y de España» (De
partamento de Historia Medieval) especialmente asignada a
las enseftanzas. del período de Estudios Comunes, organizadas
por la Facultad en la ciudad de Palma de Mallorca, de acuerdo
con la automación concedida por Decreto 2099/1966. de 14
de Julio.

Segundo.-La dotación de la plaza de Profesor agregado a
que se refiere el número- nJ.1t&ior tendrft efectOR de la fecha
oel 10 de julio pasado.

Lo digo a V< l. para. su conocimient,o v ~f(>ctos.
Dios gua.rde a V. L .
Madrid. 13 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianzl't SllJ)érior e TnvesU.
gaclón.

ORDEN de 18 de diciembre de 1969 por la qUe se
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza
Media de Toledo se denomine «Bias Piñar Arnedo».

Uroo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto
de 25 de octubre de 1930 (<<Gaceta» del 26), regulador de los
nombres que deben atribuirse a los Institutos Nacionales de
Ensefianza Media, y a propuesta de la Dirección General de
Ensefianza Media y. Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de
Ensefianza Media de Toledo se denomine «BIas Piñar Amedo»,
en memoria del ilustre Coronel. héroe del Alcázar de Toledo.

Lo digo a V. l. par» su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 24 de dtctembre de 1969 por la que se
aprueba para el primer curso áe la Facultad de
Medicina de Cádiz las asignaturas opcionales.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de sevilla
sobre las asignaturas optativas para el plan de estudios de la
Facultad de Medicina de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto aprobar, para el primer curso
selectivo de la Facultad de Medicina de Cádiz, las siguientes
asignaturas opcionales:

«Etica médica).
«Anatomia del desarrollo».

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 24 de diciembre de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORD1~N ac in de diClemtJre (te 19fj!J PO! la que se
H]JTueba el Reglamento del Servicio de Préstamos
etc la Mutualidad General de Previsión Social para
la adqutsicitl1l de viviendas.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta de Gobierno de la Mu
tualidad General de Previsión Social del Ministerio de Educa
ción y Ciencia,

Este Minist€rio ha tenido a bien disPoner:

LoSe aprueba el Reglamento del 8ervíC1o de Préstamos
para la adquisición de viviendas que a continuación se transcri
be. que entrará en vigor el día 1 de enero de 1970.

2.D Que de este Reglamento se dé cuenta al Ministerio de
Trabajo. Dirección General de Seguridad Social, a loa- efectos
previstos en el artículo 25 del Reglamento de Mutualidades y
Montepíos de 25 de mayo de 1943.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, J.
Ma<lrid, 27 de diciembre de 1969.-P, D., el Subsecretario, Ri~

cardo Diez.

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE PRESTAMOS PARA LA
ADQUISICION DE VIVIENDAS

Articulo 1." Concepto del préstamo para vivtendal.

Tiene por objeto ayudar económicamente a los afiliados a la
Mutualidad para la adquisición de vivienda propia.

Art. 2.0 Benej¿ciarto.~.

Puede soJidtar el préstamo cualquier afiliado a .la Mutual1
dad, mayor de f'dad y que reúna. adem(l~<;, 1m siguientes requi
sitos:

a) Encontrarse en se-.rvicio activo.
bJ Estar al COlTlente en el pago de las cuotas.
e) Haber superado un mínimo de cot1zaeión de un afio.
d) La mujer casada necesitará la $uto1'1zaeión marital. saJ.

va en los casos de separación legal o can6n1c&.
e) Cuando concurra en los dos cónyUgeS la condición de

mutualista, se concederá un solo Préstamo aJ. cabeZa de familia.

Art. 3.0 Cuantta" Intereses, plazo de amorttzactón 'Y primas
de cancelación. de las préstamos.

1. Cuantía:
1.1. La cuantía míooma de los préstamos será de 160.000 J»o

setas.
1.2. La Junta de Gobierno, teniendo en cuenta las d1.s¡ponibl..

lidades económícas y la evolución financiera de la :Mutualidad.
podrá modificar este tope máximo, dando cuenta. del acuerdo a
la Junta general de mutualistas.

2. Interés:
Los préstamos devengarán el interés del 4 por 100 anual
3. Plazo de mortización:
3.1. El plazo máximo de amortización de loa préstamos será

de diez años.
3.2. Si el beneficiario fuese baja en el servicio activo, la

Junta de Gobierno podrá exigir el reintegro de los vencimien
tos pendientes de pago o adoptar las medidas cautelares que
estime conVenientes en orden a asegurar la devolueión del pr.
tamo.

3.3. La muerte del beneficiario determinará la l1ber~ón del
préstamo.· intereses y prima de cancelación, en la parte corres
pondiente a los reintegros que tengan su venc1m.lento a partir
de la fecha del fallecimiento.

4. Prima de cancelación del préstamo:
4.1. La Mutualidad concertará una pól1Za de Beguro con una

Entidad oficial o privada.. que garantizará la cance~ de los
reintegr08 pendientes de amortización en el momentO de ocurrir
el fallecimiento del prestatario.

4,2. La prima del Seguro será de cuenta del prestatar10 y se
hará efectiva por mensualtda-des de la misma enantia. que in
crementarán los reintegros a que hace referencia el número 1
del artículo 7.°

Art. 4." solicitudes de préstamos.

La petición de préstamos se cursara al domicilio soc1aJ. de la
Mutualidad (calle dt! San Bernardo. 49, Madrid-8) , mediante
solicitud normalizada que se facilitará al efecto, a la que debe
rán acompañarse los document08 siguientes:

a) Certificado del Jefe de la Unidad o Centro donde preste
servicios el peticionario, por el que se testimonie que se encuen
tra en situación de servicio activo y, si le consta, sobre el hecho
de la necesidad de vivienda y situación económica del peticio
nario

b> Certificación del Habilitado en la que conste la totalidad
de las remuneraciones íntegras mensuales qUe percibe el sol1ct
tante y descuentos o retenciones a que se encuentren suJetaa.


